
AÑO 2; EL ECONOMISTA. NÜM. 14.CofiDiciOMEs T PUNTOS DE suscuictoN. SaÍ6 los (lías 5 y 20 (1c cada mes desde el 5 de fclircru de 1856. Cada número consta por lo menos de 16 [táglnas. Al (In del año se reparten los índices y portadas correspondientes.—Cuesta en Madrid 5 rs. al mes, llevado á casa de los suscritores. Pagando un año adelaiita<lo 52 rs.—En provincias 10 rs. por trimestre y 36 por un año.—Se suscribe en Madrid, libre­rías de B.iilly-Bailiiére y Diirán, y en la administración , Carrera de San Geróni­m o. núm. 22, piso segundo, derecha.—Las suscriciones de provincias se harán en carta franca al administrador de E l E conomista . por medio de libranzas ó se­llos de franqueo.—No se admitirá correspondencia ^ue 110 venga franca de por­te.—Las reclamaciones se dirigirtln á la administración.
A  N U E S T R O S  L E C T O R E S .

Nos vernos obligados por causas inilepeiulienles de nuestra v o lu n ­ta d , y que no creernos necesario e s p lic a r , á suspender la publicación  de E l Econo.mista precisainenle (Miando m as disi'nUábanios del favor del p ú b lic o , y cuando con m ayor entusiasm o pensábam os co n lin u ar defendiendo tos principios econúniicos que nos sirven  de b an dera.A l adoptar una resolu ción  lari dolorosa para n o so tro s, debem os m anifestar el profundo agradecim iento de que estam os poseídos b á- cia las personas que nos lian au xiliad o  con sus consejos y su abono. E n  su  co rla  carrera E l E conomista ha obtenido siem pre m ejor aco - jid a  de la que por las pocas fuerzas de sus redactores m e r e c ía , y esto nos hace esperar que sus tra b a jo s , aunque b n in ild e s , no hayan sido conipleU nnenlc esté rile s . No nos liem os desviado un solo m o ­m ento de la senda qne nos habíam os tra zad o ; con im parcialidad y franqueza hem os obrado s ie m p re , y  al abandonar ia plum a nos con­suela y m ilig a  nuestro sentim iento la creencia  de que no hay verdad que sem brada en el cam po de la in teligencia  dejo <!e germ in ar la r­de ó te m p ra n o , y la esperanza de que cuando podamos con tin u ar nuestras ta re a s , enconlrarem os m ayor apoyo todavía que h o y , por­que m ayor será el núm ero de los partidarios de la libertad  in d u stria l.D ebem os tam bién liquidar una cuenta con m uchos de nuestros s u s crito re s , que tienen satisfechos algu n os m eses de su scricion  por adelantado. Eii la adm inislracion de E l E conomista,  Carrera d e S . G r -  rú n iin o , n ú m . 2 2 , piso 2 . " ,  se devolverán á los <|uc se bailen  en este caso las sum as que contra ella a c re d ite n , dentro  del plazo de dos m eses , á co n la r desde \ de ago slo .(lABRii'L RonmocEZ.— J o sé  E cuf:g .ar.(Y.
de Julio de ll!57.
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'22<; —
SO CÍE nA l) DE e c o n o m í a  p o l í t i c a .

¡U‘unio7i (¡e 1.” de Junio.

(Conolusion)Piipslo á discusión el segundo lema señalado en la urden del dia. tConveniencia y resullados probables de la Esposicion agrícola, convocada pxira d  próximo Otoño», dijoEl S r . Gime?<ez Serra í̂o: que á pesar de cnanto hnbia espueslo en con­tra de las esposiciones nacionales un elocuente orador (el Sr. Alcalá Galia- no/ creía que la esposicion agrícola babia de ser venlajosisima para el fo­mento lie nuestra agricultura, que alimenta casi en su totalidad el comercio de esportacion de España. En este pais apenas existe la unidad política, pero la unidad económica y moral á que convida la situación geográfica de la península falta por completo, y solo podrá obtenerse con frecuentes es- posiciones, que creen el estínaulo entre el gallego y el valenciano, el vasco y el andaluz, etc.Primero nace la familia, luego el municipio, después la provincia, mas tarde la nación y solo en lontananza vemos todavía la federación cosmopoli- la. De la misma manera, puesto que las sociedades económicas, los ayunta­mientos, las juntas de agricultura y las asociaciones particulares han reali­zado hasta aqui esposiciones agrícolas parciales morqué no henjos de con­siderar como útil una esposicion que reúna lodos estos esfuerzos en un punto y vaya preparándonos para las esposiciones universales?En paises, donde como en España faltan las comunicaciones, tratándose de la clase agrícola, que no tiene la movilidad de los mercaderes y de los industríales, los adelantos no pueden ser conocidos entre los labrado­res. A la Esposicion concurrirán muchos agricultores, que adquirirán con la.s máquinas y productos á la visla una enseñanza útil y agradable á un tiempo. Para los tpie no puedan venir á Madrid, servirán las memorias, los informes, los artículos de los diarios, las relaciones de los viageros.Se combate el orgullo nacional que estas esposiciones inspiran, pero ha de tenerse en cuenta, que debemos ante lodo tratar de destruir el orgullo provincial.Para el estadista ademas, la esposicion ofrecerá nociones que permitan resolver la cuestión de subsistencias, las de aranceles, las did cultivo es- lensivo é intensivo y otras no menos importantes.Con este objeto, el orador concluye pidiendo que se nombre una comi­sión de la sociedad, que examine la esposicion y dé su üíclámen sobre elia.El S r . F iguerol.a no está de acuerdo con el Sr. Giménez Serrano. Cree que la espo.sicioii, si en alguna manera es apreciable, solo producirá resul- tados estadísticos, pero sin decir nada á los labradores. La suma que en ella se gaste seria mejor emplearla en comprar máquinas y semillas, gana- (losyaves y distribuirlos á cada provincia según sus condiciones agrícolas.No se opone el Sr. Figuerola á que, como en Jerez y en otras localidades y por varias corporaciones , se esUnnile el amor propio de los producto- re.s de la comarca con esposiciones que tienen un objeto laudable, pero como esposicion nacional, gravosa al presupuesto y únicamente destinada
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—  227 —á la escitacion ile la vanidad, en pynto de acceso difícil por la falla de comu­nicaciones, el S r . Figuerola opina que la esposicion no puede ser aplaudi­da, ni esperarse de ella gran frulo.E l S r . A rnao no cree que la esposicion sea lan estéril como supone el Sr. Figuerola, y en cuanto á la cantidad que en ella se ha de iuverlir, sien­do lan pequeña, opina que dará mayor fruto empleada en Li esposicion, que en los otros usos indicados por dicho señor.El S r . L a r r a d o r  maniílesla que en su concepto la esposicion proyecta­da no dará los frutos que de ella se esperan. La falla de comunicaciones y el coste de los trasportes impiden que se pueda concurrir á la esposicion de lodos los centros productivos, ni apreciarse la calidad y los precios de los productos.Por otra parte, la educación de los agricultores lia estado descuidada, j  si bien parece que se va liaciendo algo para mejorarla con el estableci­miento de la Escuela de Aranjuez los resultados de esta han de ser muy lentos. ¿Porqué no han de figurar en la educación primaria libros y tarlillas agrícolas que se distribuyesen gratis? ¿Porque no se han de destinar algunas sumas á la adquisición de máquinas é instrumentos modelos, que se diesen gratis también á las provincias? Este seria e) mejor preliminar de las espo- sicio n e s, y entre tanto, el orador cree prematura la convocada por el Gobierno.El S r . RODRIGUEZ combate la idea de hacer intervenir al Gobierno para dar educación á los labradores, que no necesitan mas que libertad. Res­pecto de la esposicion, la cree, como el Sr, Figuerola, cuando menos inútil.E l S r . R oyo se opone á la idea del S r . Figuerola respecto did destino que deba darse á la suma que se va á invertir en la esposicion, porque el Gobierno no tiene lodavia dalo alguno que pueda guiarle para conocer el estado de la agricultura en cada localidad y los au.xilios que necesita. Para adquirir esos datos servirá la esposicion.Tampoco está conforme el Sr. Royo con el S r . Lr»brador en que la es[)0- sicion sea prematura por la escasez do vias de comunicación. Esta escasez va desapareciendo diariamente, y los productores se prepararán con la es­posicion para el porvenir.El S r . Bona (D. Félix) se adhiere á las ideas de los Sres. Figuerola y Rodrigue?, en cuanto á los inconvenientes de las esposiciones de todas cla­ses promovidas por los Gobiernos, pero considera útiles las que son debi­das esclusivamenle á la iniciativa individual.E l S r . F iguerola  rectifica insistiendo en la idea de la utilidad de la es­posicion para la reunión de dalos estadísticos.El S r . J areSo hace algunas indicaciones sobre la Escuela ele agricul­tura de Aranjuez y las demas medidas que tiene adoptadas el Gobierno para proteger esta industria.El S r . R ufino Uuiz manifiesta la conveniencia de que la esposicion se hubiera eslendido también á los productos del vecino reino de Portugal.El S r . G ím ele?, S erra>o replicó á lodos los que le habían combatido manifestando que no se debía, por desear lo mejor, incurrir en la falta de rechazar lo bueno. Lo mejor son las esposiciones universales, pero no por eso deben condenarse las nacionales. No debo imitarse al loco de «juicn cuenta Cervantes que andaba desnudo con una pieza de paño al bnmbro, aguardando la úllima moda.
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—  '228 —Todos han convenido en e] atraso de nuestra agricultura, en que se deS' cuidan sus adelantamientos, y han propuesto diversos medios para mejorar­la. La esposicion no eschiye estos medios, Ella ilustrará al economista sobre la situación verdadera de este ramo de la producción, creará el estímulo entre los labradores, ofrecerá indicaciones preciosas a) fabricante y al mer­cader, estrechará los vínculos de todos y nos preparará para la fraternidad universal, que no escluye la nacionalidad bien entendida.El S r . Presídem e  resume la discusión , y aceptada la idea de nombrar una comisión del seno de la sociedad que examine la esposicion y dé cuen­ta de sus observaciones, se acordó que dicha comisión fuese nombrada por la mesa.La reunión se separó á las doce y cuarto.liH comisión se compone de losSres. Figuerolii.Giménez Serrano.Rufino Riiiz.Rúa Figiieroa.Ainlrés de Castro.Pellón y Rodríguez.Jareño.Rodríguez.
E s TRACTO DK i, a  CO-MDNieACIÜX PIIESENTAD.A Á LA SüCIED A!) l'OR EL S i l .  S O L E R X O t TC a stellan o s .Tiene por objeto el escrito del Sr. Solernou adherirse á la.s doclríiias libro' canibisias que dominan en l.i sociedad, si bien con alguna restricción.Combate osteusamente, fundándose en los intereses de nuestra marina, la idea emitida por el Sr. Dona en la reunión de marzo de que es innecesaria la re­ciprocidad por parle do las otras naciones para modificar nuestros aranceles. También orce que e.s un mal el contrabanilo y opina que se debe tratar de acabar con él, combatiendo las leyes protectoras que lo originan.Estiéndese luego á patentizar las ventajas que ba de reportar España de la reforma arancelaria, llamando la atención sobre el aumento de los ingresos d« las Aduanas. Para obtener la reforma cree por último que será ventajosí.«ima la creación de la asociación internacional. G abriel R odhiui'ez .

U R E R T A D  D E  L O S  B A N C O S .
En la sesión del 5 de m ayo de la  Sociedad de Econom ía p olí­tica  de F r a n c ia , con m otivo de la prurogacion del privilegio  del Rauco tuvo lu g a r  un in teresan tísim o debale sobre la cuestión de la libertad  y  de la reglam en tació n  de los B ancos, E n  este debate defendieron la  libertad los S re s . G a rn ie r , de P u y n o d e, Cour- lois y O uijano contra los S re s . C h evíilier, P c lla t y de P a rle n . Los
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argum entos presentados por estos i’ü lim os han sido com batidos por M r. C h -L e  H ardi de B eau lieu  , conocido econom ista belga , en una notable carta que se ha leido en la sesión de ju n io  de la m ism a So cied ad . En esta carta se exam ina , en pocas p alab rcis, pero con gran  ex actitu d  y clariíla d , la cuesltoii de los B ancos , y hem os c r e í­do que nuestros lectores la verán con placer trasladada a l a s  p á gi­nas de E l  E conomista que com o defensor rad ical de la liberlad  de industria , está conform e en Indas sus partes con la doctrina de M r. Le Hardi de B eau lieu .Hó aquí la c a r t a :Mons 25 de Mayo de 1857.Mi querido colega:Acabo de leer en el úUiino número del Diario de los Economistas , el estrado de la sesión celebrada el dia 5 de este mes por la Sociedad de Economía política.Veo que la Sociedad cuenta entre sus miembros algunos ardientes par­tidarios de la liberlad de bancos, y que hasta I.os defensores de las restric­ciones reconocen el principio de la liberlad , aunque no admiten que sea aplicable inmediatamente , sobre lodo en la Europa continental.Opiniones semejantes se emitieron cuando discutió este mismo asunto la Sociedad belga de Economía política. El barón Cogéis , senador y uno de nuestros mas instruidos hacendistas, con algunos otros individuos defendie­ron la opinión que M r.i‘eltat ha sostenido en la sesión de esa Sociedad: que la liberlad de los bancos y la multiplicidad de las emisiones disrninuirian la confianza y reducirían la circulación. Sin la inspección del Gobierno , dice Mr. P ellal, habría confusión entre los diferentes billetes, y añade. « El pú­blico acepta conüadamenle los billetes del Banco público, porque sabe que tiene una reserva metálica para reeiid)oisar su importe , ademas de efectos de comercio , que pueden realizarse en cortos plazos; porque sabe que la autoridad vola para que asi suceda. ¿Cómo pueden dar los Bancos libres la misma seguridad?»M r. Parlen está conforme con la opinión de Mr. P e lla l , y liasla mi digno amigo Mr. Quijano, aunque partidario de la liberlad de los bancos, teme que la multiplicidad de las emisiones sea un obstáculo para la c iicu - lacion de los billetes y para la realización de las transacciones.La opinión de Mr. P e lla l, profesada por muchos miembros distingui­dos de las Sociedades de Economía política do Francia y de Bélgica ; por algunos decididos adversarios de los privilegios, y también sin duda por una buena parte del público financiero de ambos países, constituye una .seria objeción á la libertad de los bancos, como la supuesta necesidad de una reciprocidad universal es un obstáculo á la adopción de la liberlad de comercio por una sola nación.Importa, p u es , examinar si esa opinión es fundada. Para ello , veamos lo que sucede en las dos hipótesis del privilegio y de la libertad.En el primer caso , un Banco público , autorizado , privilegiado y pa- tronizado por el Gobierno , disfruta por esa circunstancia , 6 inslarilanea- menle , de la confianza del público, y puede emitir en poco tiempo (corno lo prueba la esperiencia reciente de! Banco nacional belga) una gian
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— 250—canlidad de billetes, que cambiados por efectos de comercio con descuen- lo , pueden procurar á veces ú un b.mco los berieíicios de 25 á 50 pov 1 0 0 , de que habla Mr. Dupin.Pero , como lo ha heclio observar fundadamente el difunto Coquelin, en su libro titulado Del Crédito y  de los Bnncox , no solo se sustituye el papel á la moneda metálica en la circulación , lo que en tni concepto no presenta grandes inconvenientes , sino que el cap ital, que el Banco ad- «luiere gratis del público por medio de la emisión de sus billetes y pres­ta luego al comercio con un moderado descuento , desplaza otros capita­les , prestados antes por sus propietarios con un ínteres mayor.Estos capitales , mientras esperan nuevo empleo , son depositados cii el Banco , que se prevale de este aumento de su metálico para emitir nue­vos billetes, y asi sucesivamente , basta que la industria , habiendo adqui­rido mayor desarrollo , proporcione empleo á los capitales desplazados.Los beneficios del B a n co , tan considerables ordinariamente cuando está privilegiado , no constituyen por lo tanto un aumento de la riqueza nacional, puesto que hay despíazamienlo de otros capitales q u e , durante un plazo mas ó menos largo, permanecen improductivos. Hé aquí un in ­conveniente de los Bancos privilegiados , que no suele notar en general eí público.Mr. Pellat dice que la autoridad vela para que las operaciones del Banco se hagan regularmente y de tal modo que el público pueda siempre dispensar al Banco una confianza completa ; pero ¿tiene siempre la autori­dad la capacidad y la vigilancia necesarias para asegurar los intereses del público.^ ¿No es muchas veces la intervención interesada de los gobiernos en los negocios de ios Bancos la que en vez de garantizarla, compromete la seguridad de estos?Veamos ahora como pasan las cosas en un régimen de libertad . y si es realmente de temer una emisión desordenada y perjudicial de billetes.Una Sociedad de capitalistas crea un banco, sin pedir autorización al Gobierno , que no le concede ningún privilegio , ni interviene mas en sus asuntos que en los de cualquier comerciante. Sobre qué se fundará la confianza que el público conceda al B an co, ó en otros términos, su crédi­to, y como consecuencia de e s te , la facultad de emitir billetes a) portador ?Evidentem ente, sobre el capital que como garantía del reembolso do los billetes á la vista depone en su caja ; sobre el conocimiento que el pú­blico tiene de la moralidad y de la capacidad de los administradores ; so­bre el acierto con que están redactados los estatutos del Banco ; sobre el buen éxito de negocios anteriores , cuyos resultados tienen buen cuidado de publicar los Bancos , como lo ha hecho observar Mr. de Puynode.Ahora bien , esta confianza del público sin la cual no puede el Banco hacer Operación algu n a , no se establece en un m om ento; se adquiere lentamente y á medida quu el Banco va probando , con hechos palpables, que la merece ; su circulación se esliende , pues , también con lentitud, y aun esto á condición de ofrecer al comercio en los descuentos ventajas que no pueda obtener en otra parte, y esta circulación permanece siempre exactamente limitada por la confianza que el Banco inspira , porque á to­da emisión inmoderada que tiene por efecto el despertar la duda sobre su crédito, sigue inmediatamente un aumento en el mínicro /le billetes que se presentan reclamando su cambio por metálico.
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—  2ÓI —No piuliendo iiacor sino con lenliliid la emisión de su papel y á incdiila nue la industria se desarrolla por las facilidades que el nuevo'cslaldeci- mienlo de crédito le ofrece , los capitales prestados anteriormente por los particulares no se ven desplazados bruscamente , como sucede cuando se establece un Banco privilegiado ; y aquellos de estos capitales que no en­cuentran empleo ó las mismas condiciones que an tes, tienden naluralmeii- íe á asociarse para formar empresas rivales del B anco, que los ha priva­do de coloración.De aquí nace la com petencia, no una competencia desenfrenada, ili­mitada, como parecen temerla los partidarios de los Bancos privilegiados; sino lenta y mesurada, porque tiene también por freno esa inexorable ne­cesidad de empezar conquistando la confianza del público antes de po­der obrar con eficacia . y psa confianza es esclusivamenle resultado del tiem po. Una competencia ilimitada conduciria, por otra p a rte , en esto como en lodo , á la anulación de los beneficios de la empresa, lo cual con­tribuye también á manlenerla dcmlro de los limites de la utilidad , y , por lo tanto , a evitar la multiplicidad escesiva de las emisiones y la confusión que de ella podría resultar en los asuntos comerciales.Y , sin embargo , la competencia , aun limitada de esa manera , produ­ciría el efecto de restringir el ínteres del capital de los accionistas al tipo corriente incluyendo la compensación de los riesgos corridos y el talento c.scepcional desplegado en la em presa, al mismo tiempo que se proporcio­nase al público el descuento con las condiciones mas ventajosas; y los agen­tes de los Bancos desplegarían, para prestar sus servicios al com ercio , un Ínteres y una actividad que rara vez se encuentran en los dependientes de los Bancos privilegiado.^.Por último ios mismos Bancos libres, por grande que se suponga su nú­mero , ¿no tendrán interes , aun irías que el público , en hacer desapare­cer la confusión y las dificultades que resultarían para este de la multipli­cidad de los billetes de diferente origen? y movidos por ese inicies , por ese poderoso móvil, no enconlrarian el medio de obviar esos inconvenien­tes por im acuerdo mutuo ?El que niegue la posibilidad de este resultado poca fé tendrá en los efectos de la libertad sobre el desarrollo de !a cualidad déla invención en el hombre.Presenlaré una úllinna objeción , para terminar esta carta ya muy es- tensa, á los que dicen , como Mr. Miguel Chevalier y otros «que se deben reglamentar las instituciones de crédito , por la razón, desgraciadamente demasiado bu ena, de que el legislador se ve en Francia y en otros mucho.? países en presencia de pueblos menores en míiteria de crédito , de pueblos <|ue no saben evidentemente practicar el self government tan bien como la raza anglo sajona.»Yo contestaré que si esos pueblos no hacen , en materia de crédito, la esperiencia del self (/ovennneut , aun que esta esperiemua debiese cos- tarles cara y dar lugar á alguna crisis , no llegarán jamás al grado de nia- ihirez necesaria para poder soportar la libertad del crédito; y perderán a s i . en detalle , durante esa larga tutela , mucho mas de lo que pudiera coslarles una lección ruda.Recibid »dc.
('lA n n iE i. R0DRICU F.Z,
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—  i3 2  —D E St’EDIÜA AL E CO  DE LA G A N A Ü EU IA .No era jiislo que E l E conomista desapareciera del estadio de ta prensa, sin decir dos palabras de cortés despedida á nuestro apreciable colega el 
l ‘Jco. Tatribicn debía dejar consignado el estado en que queda la polémica pendiente, que ya que no E l Economista, están dispuestos á continuar sus redactores en las columnas del Eco, seg in han ofrecido en los anteriores números.Nuestro apreciable colega nada ha contestado á los últimos artículos de E l E conomista. Después de aquel ofrecimiento de pagarnos los ga&los ne­cesarios para auinentar el iiiiiitero de páginas de nuestra publicación, á que contestamos proponiendo al Eco un medio, que sin herir nues­tra delicadeza, le permitía conseguir el objeto á que aspiraba, propa­gando entre los suscrilores de E l E conomísta sus leorias, nada nos lia dicho; lo que puede hacer creer que aquel ofrecÍmif*nlo fue hecho sin intención de cumplirlo, y solo como un arlilirio ingenioso para dar ma­yor animación á ta polémica y ocultar á los suscrilores del Eco las profun­das brechas que en las doclrinas defendidas por él habiau hecho nue.s- Iros tiros.Tampoco ha contestado nada nuestro apreciable colega á los arliculos que le dedicamos sobre el radicalismo de E l E conomista. L o único que ha hecho desde nuestro último número ha sido publicar un articulo lleno de citas de S m ilh , S a y , Eicardo , Mac*Culloch, e t c . , para probar que según los mas célebres economistas no todas las industrias se rigen por las mis­mas leyes.Este artículo es la mas esplícila confesión de la derrota del Eco,  que aceptó nuestro principio de que el cambio se rige por leyes generales. Ademas, la argumenlacion por citas es caraclerís'ita del que se vé apurado en sus polémicas, y conoce que no puede contestar á los raciocinios de su adversario con olro.s raciocinios. Las citas son muy socorridas en efecto, y con ellas so puede probar lodo lo (pie se quiere. La Economia política ha adelantado como todas las ciencias, y lomando algunas ideas incompletas de los autores, os fácil hacer ver que lodos los principios ecorujjnicos son falsos. Si tuviéramos tiempo para ello nos enlrelendriamos en probar á nues­tro apreciable cólega con citas de los mejores autores la ine.xaclilud de lo ­dos los principios de Física hoy reconocidos ya copiados por los inteligentes.Terminaremos repitiendo á nuestro apreciable colega que los redacto­res de El Economista siguen á sus órdenes para discutir lodo lo que crea por conveniente en las columnas del Eco,  que no pueden cerrársenos sin incurrir en una inconsecuencia nolable, de.^pues de los artículos que nues­tro cólega íia publicado últimamente. J osé Echegarav.SUMABIO.A nuesirus lectores, por H. Gabriel Rodriguez y I). .íci.sé Eclicr'aray.—Sociedad fie Economía política. Reunitm do 1.“ de jimio {Conclusión), por I). Galiriol Uodriguez.—Libertad de los bancos, traducido por t). líaniiel Rojiriguez.— Despedida al Eco de ¡a Ganaderiii, por D. José Lciiegaray.ED IT O R  R ESPO N SA B LE D  . Gaobiel Roprigdez.MADRID; 1857.— I iiprcuta de U . J osé G . de i..v Pe .̂ a , A toch a, 1411,

Ayuntamiento de Madrid




